
 
 
               
 

  

ACTA DE REUNIÓN No. __2_ 

CÓDIGO PLE-FT-09 

 VERSIÓN 2 

 FECHA DE 
REVISIÓN 01/10/14 

 

 TEMA Mesa Técnica Eje Gestión 
de Riesgos  ÁREA RESPONSABLE IDIGER 

 FECHA 13  08  20 LUGAR VIRTUAL– MEET HORA 2:00 PM  HOJA __1_ DE ___ 
 

 AGENDA 

 

La agenda estaría enmarcada. 
 
1. Socialización de acciones en ejecución del convenio interadministrativo No. SDA-CV-
20191295 suscrito entre la Secretaría Distrital de Ambiente SDA, el Fondo de Desarrollo 
Local de San Cristóbal - FDLSC y el Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la 
Juventud - IDIPRON, que tiene dentro de las áreas de implementación el polígono Altos de 
la Estancia. 
2. Revisión de los componentes de Reasentamiento 
3. Revisión de los puntos de Actualización de Amenaza y riesgos de los barrios SDP - 
SDHT 
4. Programación de acciones Cartografía Social  
5. Varios.   

 DESARROLLO DE LA AGENDA 

 

 

Alberto mogollo agricultura urbano JB 

 Adriana García – IDIGER 

Alba Yolima Velásquez – Semillitas pepazo metraes 

Andrés Moreno – 1295 de IDIPRON – SDA – FDL San Cristóbal 

Raúl Moreno –  Asistente 

Arnold Romero IDIRD 

Cesar Kotrino – IDIRD 

Diego German Manjarrez – CVP  

Erika Tovar – Convenio 1295 SDA - IDIPRON 

Fabián Pinzón – SDSCJ CB 

Diego Silva SDSCJ 

José Frank Machado SDIS  



Julián Fonseca CVP  

Gilberto Rivera – Líder Huerta Comunitaria 

Julio Mario Vásquez Ochoa ALCB 

Junior Eduardo Benítez SDHT 

Luz Magali Cubillos Reyes Jardín infantil fundación pepazo y Metraes  

María Dalila Muñoz Burbano Caja de la Vivienda Popular 

María Isabel Hernández – SDH 

Mónica Pájaro – CVP Jurídica –  

Nathalia Guerrero  

Oscar Benavidez – Perdomo Alto 

Raúl Jácome Asistente 

Rolando Higuita – JB 

Yadira Celys – SDA  

Wilson Molina Mesa Técnica 

Samuel Flórez – Mesa Técnica 

German Saldarriaga SDP  

Cristina Vega - IDIGER 

Luis Eduardo Quintero – FUNCAES 

Miguel Olarte – FUNCAES 

Sandra Liliana Sánchez – Metraes 

Humberto Oviedo – Metraes  

Se da a conocer las acciones desarrolladas en la mesa del 30 de julio de 2019, y las líneas 
de trabajo presentado. 

Se consulta a los asistentes de la mesa técnica de altos de la estancia si se puede dar inicio 
a la sesión debido a que los delegados como son don Humberto Oviedo y Sandra Sánchez 
no se encuentran presentes. 

La comunidad asistente a la mesa a la hora da paso a que se continúe con la mesa de 
ambiente y gestión de riesgos. 

Por parte de la Secretaria de Ambiente solicitan un espacio para desarrollar la socialización 
del convenio interadministrativo entre SDA e IDIPRON.  

La profesional Yadira cely de la SDA realiza la contextualiza las acciones del convenio para 
dar la apertura al profesional del convenio para desarrollar la presentación. 



 

 1. Socialización de acciones en ejecución del convenio interadministrativo No. SDA-CV-
20191295 suscrito entre la Secretaría Distrital de Ambiente SDA, el Fondo de Desarrollo 
Local de San Cristóbal - FDLSC y el Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la 
Juventud - IDIPRON, que tiene dentro de las áreas de implementación el polígono Altos de 
la Estancia. 
 

Andrés Moreno: El profesional de IDIPRON da a conocer la información del Convenio 1295 
de 2019 que está en ejecución. 

 
Objeto: “AUNAR ESFUERZOS TECNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
TENDIENTES LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE RESTAURACIÓN, 
REHABILITACIÓN O RECUPERACIÓN ECOLÓGICA Y MANTENIMIENTO A PROCESOS 
DE RESTAURACION LLEVADOS A CABO EN LA ESTRUCTURA ECOLOGICA PRINCIPAL 
Y OTRAS ÁREAS DEL DISTRITO CAPITAL”. 

Se inician labores en Octubre 2019 de las cuales los primero  días fueron administrativos y 
se suspendió laboras el 9 de junio se reanudan acciones el 21 de julio se tienen vinculados  
315  jóvenes con el proyecto de IDIPRON donde se tiene en cuenta los niños – jóvenes  en 
proceso de socialización en el desarrolla de las acciones como : 



 
 

Se va a desarrollar un proceso de Plantación en el polígono  de altos de la estancias se invita 
a los líderes y la comunidad para que acompañen la jornada, que se desarrollara el Sábado 
15 de agosto a partir de las 8 am en el sector sur occidental del polígono de altos de la 
estancia. 

Se evidencia la problemática de los caprinos se solicita saber si se pueda gestionar para 
evitar que los caprinos se coman las plantas.  

La profesional Social Erika Tobar presenta el componente social abordado por el convenio 
las etapas que ellos desarrollan en el marco del programa con la población juvenil vinculada 
al proyecto.  

 



 
 

 
 

 



Wilson Molina –  

Integrante de la mesa técnica de altos de la estancia 

Se da la bienvenida a los líderes comunitarios del territorio que están en la mesa se invitan 
a que hagan parte del a mesa de la organización el único requisito es trabajar por la 
comunidad y con la comunidad. 

Se da a conocer el objeto de la mesa. 

Por otra parte se trabaja en el marco del plan de acción si se va a trabajar el plan de acción 
y so va a realizar el trabajar? 

Cristina Vega IDIGER: Se da a conocer que al inicio de la reunión se dejó a conocer que la 
SDA solicito el espacio para socializar las acciones que están desarrollando para que las 
comunidades vecinas se sumen a las actividades planteadas por el convenio. 

Samuel Flórez  

Pregunta que no se sabía del desarrollo del convenio y que se va a desarrollar con los 
caprinos los cuales se comen las plantas que se siembran en el desarrollo  

Yadira Cely: Este convenio se socializó en el mes de junio de 2019 de los se está 
interviniendo en diferentes sectores de la ciudad e ello se incluye el convenio el territorio de 
altos de la estancia. 

Andrés Moreno: La plantación se desarrolla en la zona norte oriental donde no hay 
intervención de los caprinos.  

Se está desarrollando el ahoyado en la zona de influencia de los caprinos donde se quiere 
verificar si se puede desarrollar alguna acciones con las plantaciones 

 

Tema de Reasentamiento: 

Cristina Vega IDIGER da a conocer con el desarrollo del componente del plan de acción 
propuesto por la mesa técnica de altos de la estancia el compromiso desarrollado por la 
mesa estaba compromiso de que asistiera CVP, SDHT y SDP. 

Para tal fin se le da el paso al desarrollo de la agenda con la presentación de la Caja de 
Vivienda Popular. 

Se da la palabra a la profesional Dalila Muñoz de CVP 

 

 



 
Información corte del 13 de agosto 2020 

Se desarrolla una contextualización de los procesos  desarrollados por la Caja de Vivienda 
Popular en el polígono de altos de la estancias 

 

 



Se da a conocer el polígono y los predios determinados en el desarrollo de los procesos de 
reasentamiento. 

 

 
Por parte de la profesional Kathia Rodríguez: da a conocer los estados de los procesos de 
reasentamiento  y la lectura de los barrios en los que se ha desarrollado actuaciones de 
procesos de reasentamiento en el polígono de altos de la estancia. 

Se evidencia en la cartografía los proceso y el estado de los procesos  que es un total de 14 
procesos. 

 

 
SE presenta en los 38 procesos que han sido priorizados de acuerdo a las mesas de trabajo 
con el líder del sector SDHT. Procesos ubicados en la zona de Santo Domingo y Sana 
Viviana. 



El equipo de trabajo de la CVP ha venido desarrollando acciones territoriales para avanzar 
en los compromisos de avanzar en los procesos debido a que cada proceso es individual y 
por ende el proceso es particular. 

 

 
Por parte de Dalila Muñoz precisa que cada uno de los procesos en los que están las familias 
se evidencia que tengan el identificador del FOPAE hoy día IDIGER y con el proceso 
desarrollado se espera que se cumpla el que se escoja una vivienda de reposición sea en 
bosa o en ciudad bolívar. 

Se quiere para los avances de los procesos se solicita apoyo de las comunidades para que 
ellos continúen con el proceso por ejemplo el señor de las cabras, la dificultad no es el 
proceso de la elección de su vivienda pero en el ejemplo del señor de las cabras que es el 
caso de las cabras donde que se hace con las cabras como se opera entre todos para que 



las familias renuentes lleguen a feliz término de la consecución de su vivienda de reposición 
vivienda digna. 

 
Se da la palabra a los líderes de la comunidad 

Samuel Flórez. 

Se conoce el caso de la familia de las cabras la comunidad ha hablado con el señor de las 
cabras en una época el recibió una propuesta  de traslado con sus cabras ese caso no se 
debe tratar y como se puede abordar se requiere el estado del 2015 él había desarrollado 
un trasmite especial al señor y el proceso como va al día de hoy 

 

Y el caso de los priorizados el caso de santa Viviana y santo Domingo se desarrolló un censo 
ejemplo de cerros  de diamante eran 7 en el 2016 y para el 2017 habían 9 familias de las 
cuales dos familias tenían proceso de 6 predios del 2015 al día de hoy hay 52 predios se 
observa que la alcaldía local no desarrolló los procesos para evitar el proceso de ocupación 
y a 100metros de ellos la policía hay que vincularla por que estando tan cerca y no se hace 
nada la comunidad tienen como 100 oficios para que se desarrollara el proceso de 
reasentamiento al polígono de altos de la estancia 

La alcaldía local realizo un censo en el 2017 se desarrolló un censo con las cabras se debe 
hacer jurídicamente algo para el caso de las cabras. 

Se debe buscar la voluntad administrativa para el desarrollo de las acciones si se siembran 
más árboles por ejemplo las especies que se siembran en el polígono son destruidas por las 
cabras si se sigue la siembra se procede  a un detrimento patrimonial. 

Se debe buscar la forma de proteger la plantación y el mantenimiento y los vigías 
ambientales eran los que mantenían las plantas y cuanto es el costo para la administración. 



IDIGER 

La alcaldía local ya tomo nota para el desarrollo del tema por ende se desarrollaran las 
acciones de coordinación IDPYBA y con ello se plantea realizar con el tema de SDA y las 
entidades que se puedan articular las acciones para tratar el tema especial de las cabras. 

 

IDIGER Precisa que en la zona urbano no deben estar estas especies se debe verificar los 
tramites de control para el tema con la ALCB, SDA o el IDPYBA se tiene que verificar con la 
normatividad. 

Compromiso de la mesa interna para el abordaje del caso de las CABRAS. 

Mónica Pájaro precisa que el proceso de Reasentamiento se aborda con familias y que las 
ocupaciones ilegales no pueden ser objeto de reasentamiento por que no hacen parte del 
soporte técnico emitido por el IDIGER. 

 

IDIGER Para el caso de ocupaciones ilegales se viene abordando de forma intersectorial 
con el tema de Secretaria de Gobierno, SDHT subdirección de Ocupaciones y la ALCB en el 
área de sector policivo jurídico., se precisa que son dos procesos que se han surtido en la 
zona no se puede hacer el desarrollo de una nuevo proceso de reasentamiento la secretaria 
de gobierno y ALCB se encuentran desarrollando los trámites correspondientes. Las 
ocupaciones. 

Se aclara los procesos de reasentamiento en la zona se inició en 1997 y en el 2015 se 
desarrolló una nueva identificación por medio de una tutela se ingresaron nuevas familias. 

Es fácil entender que hay familias que están en el transcurso de cualquier proceso en el 
transcurso del tiempo se han vinculado y se han trabajado con las familias. 

 

Líder de la comunidad: Se aclara una información con respecto a las cabras no es solo don 
Manuel sino que hay una señora que don Manuel la dejo entrar empezó con dos anímales y 
hoy en día tiene muchas ella no vivía ahí le dio permiso de tener la cabra y ella tiene un 
rancho ahí y es la que tiene más cabras a hora en la zona.  
 

 

Se revisa el plan de trabajo propuesto por la Mesa Técnica se revisa los componentes 

abordados y los pendientes se continua con el apoyo de SDHT y SDP para precisar la 

información con el siguiente tema: 

Se dio a conocer la resolución de los suelos de protección por riesgo en el distrito capital la 

cual nos incorpora los suelos de protección del distrito incluido el polígono de altos de la 

estancia en la Resolución 1517 de 2018. 

Actualizar la zonificación de riesgo vigente desde 1997: 



Se da a conocer las acciones desarrolladas en el marco normativa del polígono de altos de 

la estancia y los puntos de altos de la estancia  

Por parte de German Saldarriaga SDP Su dirección de Legalización y Mejoramiento de 

Barrios. 

En el caso de los procesos de legalización se da a conocer que en el marco de las acciones 

desarrolladas en los actos administrativos de los suelos de protección no está en los planos 

por que no está definido en los desarrollo objeto de legalización no hay un instrumentos que 

permita el proceso de actualización solo existe un instrumentos de acuerdo a los puntos 

donde se presentan alteraciones del espacio público seria con el instrumentos de 

regularización, se estaba trabajando la definición de los usos del suelo de protección pero a 

la fecha no se encuentra un instrumento para la actualización de los planos legalizados. 

 

Ejemplo de polígono  de Casa Grande Objeto de Regularización radicado por la SDHT se 

devolvió debido a que se encuentra improcedente del proceso de regularización en 

concordancia con el Artículo 2 numeral No 3. Decreto 063 24 febrero 2015 

Se requiere conocer las alteraciones de los espacios públicos por eso la SDP devuelve por 

que se requiere que especifiquen la información. 

Se hace lectura del Artículo 2 numeral 3. Se especifica la información para con ello saber el 

tema de la actualización de los planos de loteo actualmente en la administración no existe 
 

 

Sandra Sánchez – no se refiere al polígono de altos de la estancia esos usos ya se tiene 

claros, se quiere la especificación del áreas del polígono ellos están enmarcando los barrios 

de la zona de afluencia de altos de la estancia si no esa zona, es como el caso de casa 

grande. La mesa es para encontrar soluciones a los problemas de los barrio es en la zona 

de afluencia de altos de la estancia, se han actualizados los planos de los barrio y eso ha 

perjudicado los barrios  para el desarrollo de los barrios.  Se requiere una estrategia de cómo 

se regulariza los barrios como se pueden desarrollar. Que sea un plan integral con los barrios 

s de la zona de afluencia. 

 

German Saldarriaga: Se aclara que altos de la estancia son los desarrollos y los desarrollos 

de alrededor del polígono y los barrios de la zona se afluencia  se aclara que estos barrios 

ya surtieron el proceso de legalización que fue aprobado el plano de legalización se 

desarrollaron todos los estados de las zonas se desarrollaron los estudios correspondientes 

y se establecieron los usos correspondientes si hay inconvenientes de desarrollo se quiere 



aclarar que ya fueron objeto de legalización, esos sectores pegados al polígono y los 

externos al área del polígono de altos de la estancias no hay una herramienta que actualice 

la cartografía a los que ya fueron objeto de legalización.  

 

Se puede revisar la procedencia será la regularización urbanística sería el proceso de los 

ajustes normativos urbanísticos y jurídicos en la alteración del espacio público – zona verde 

objeto de ocupación y que no exista la el espacio es el desarrollo de regularización y 

actualización del plano – con una sola zona ocupada se actualiza el plano total del barrio.  

Se debería volver a desarrollar la cartografía de todo el plano del barrio y ahí seria la 

configuración de la herramienta y se pone el ejemplo de casa grande porque se devuelve el 

plano y que se definan claramente los espacios ocupados. Si los usos del suelo es suelo de 

protección  esto No modifica las condiciones de legalización no se establece como una 

alteración del espacio público, 

 

German recomienda que se solicite un oficio  a la Dra. Glenda Luna donde se dé a conocer 

y exponiendo las acciones de altos una herramienta para actualizar en el marco del POT se 

determine los análisis de actualizar los plano de legalización que no necesariamente es la 

regularización. 

O se debe desarrollar una re loteo si cambia la configuración de la manzana ante una 

curaduría urbana se debe solicitar una herramienta que un predio  se salió de la vía hay una 

parágrafo que los ocupantes de las sesiones viales se debe respetar el paramento de la vía 

no son objeto de regularización es una obligación de respetar el trazado vial estas 

situaciones son las que se deben tener en cuenta para el regularización urbanística si no se 

queda el barrio como esta en el plano de legalización. Se hace la invitación de que la 

propuesta se plantee de este momento para que se tenga en cuenta la herramienta de 

actualización de los planos que se evidencia en cada uno de los sectores. 

 

Samuel Flórez 

Así como ha tocado el tema de Casa Grande se deben reconocer los territorios que ya fueron 

reasentados en el plano de loteo se ven los predios que son predios que se reasentaron. 

Las personas que desarrollaron los terrenos donde se presentó el deslizamiento han llegado 

con el interés de reasentarse en el terreno o que les resuelvan las situaciones a los titulares 

de predios por ser de alto riesgos. 



 

Caso de los COBOS son los que han generado inconvenientes para engañar a la gente 

donde ellos muestran el tema de los predios. Mostrando los registros de los predios. 

 

Tres Reyes 2 sector se pasó las reclamaciones que en el barrio donde se hizo una mitigación 

de riesgos los predios se salen de la línea de loteo se presentó una extensión de los predios 

de una magnitud del 70% en los parámetros de loteo inicia se tomaron los espacios públicos 

y eso la alcaldía local no ha desarrollado nada para que se tenga en conocimiento y emitan 

las acciones ante la alcaldía para hacer el trámite administrativo correspondiente con el 

espacio público. Se coloca en la mesa y pone en conocimiento para que se inicie la 

recuperación delos espacios por hechos notorias por salirse de los predios reales y se 

desarrollen los actos administrativos a que correspondan. 

 

IDIGER se solicita precisar la información de ubicación delos predios para con ello explicarle 

a la alcaldía local que Calle que Carrera. 

 

Samuel la dirección pendiente 

 

Solicitar si es posible tramitar sobre esto caso de tres reyes 

 

German se hace la aclaración al señor Samuel  

La legalización reconoce el barrio pero la incorporación de suelo de protección en el loteo la 

recomendación del IDIGER es de no urbanizar se debe hacer la reubicación si el predio es 

ocupación si es un predio no se puede construir por que no se puede desarrollar con la 

restricción de uso del suelo de protección en el plano de lote la precisión de las áreas. 

Los predios que no están construidos no se pueden desarrollar como uso urbano por eso se 

deja claro que las definiciones que si es viable desarrollar dentro de las áreas que no hacen 

parte de la estructura. 

 

Por parte de IDIGER para los tramites se legalización y Regularización so solicita unos 

conceptos de altos riesgo mitigable o no mitigable los planos de legalización se tiene el 

concepto  de IDIGER no todo tiene concepto de IDIGER los que se consolidaron antes de la 



creo  la entidad, la SDP se cobijaron en concordancia con los planos de amenaza y riesgo 

que tenía al SDP. 

Si solicita a la comunidad que las comunidades o líderes de la mesa que se tiene pendientes 

por actualizar los planos de los barrios de las zonas  se debe revisar la pertinencia de la 

aplicación de los procedimientos que se deben realizar y si aplica la regularización se debe 

hacer la solicitud a la SDHT, si no es casos de estaciones públicos se debe revisar las 

acciones que se debe plantear para la actualización se valore por medio de la mesa de 

trabajo en el caso las entidades que debe hacer el abordaje seria SDHT y SDP y este sería 

la mesa se debe hacer una formalidad ante la SDP para el desarrollo de las acciones en las 

meas de POT para que se tengan en cuenta esta tema de herramientas y articular antes de 

la nueva adopción del plan de ordenamientos territorial y a los líderes que nos acompañan 

en la mesa se solicita que desarrollen la revisión de sus planos y verificar la pertinencia de 

la herramienta a desarrollar. 

 

Por parte de SDP  

Presenta un ejemplo del  caso de Casa Grande 

 
 

Se ven las dos cartografías del plano original mente legalizado y el nuevo plano de 

regularización. 

En este caso se puede referir los predios amenaza alta polígono de color modado. 

El plano legalizado reconoce todo el polígono que se legalizado y se ve lo morado y a eso 

se le denomina suelo de protección ellos está declarado como suelo de protección esos usos 



son áreas no urbanizables ese suelo no es espacio público es estructura el anterior POT se  

quería marcar como espacio público pero como no se aprobó ese suelo es de protección  

Lo amarillo es lo que se puede legalizar o urbanizar se realiza el proceso de reconocimiento 

de esos lotes y los lotes libres se pueden desarrollar. 

El titular sigue siendo el titular pero no se puede desarrollar. 

En las franjas azules se evidencian áreas generadas vías nuevas esos nuevos predios 

dentro del área es precisar las situaciones de los ajustes urbanísticos del plano de loteo y si 

los azules se encuentran en el plano como zona verde y están ocupados se solicita que se 

paguen los espacios públicos si es con posterioridad a la legalización ellos tienen que pagar 

si es antes de la legalización se estudia y en estos casos se Regularización 

Se espera que con el ejemplo quede claro la información. 
 

 

Se agradece la información y gráficamente se ve que queda más claramente la información 

con esta aclaración se solicita a los líderes la revisión de sus barrios para aplicar o no la 

regularización o la herramienta. Quedaría por parte de los líderes de los diferentes barrios 

hacer la revisión de los planos de los barrios para determinar las acciones que se debe 

desarrollar para los trámites de acuerdo a lo expuesto por la SDP. 

 

Gilberto: Se Presenta una novedad de un botadero de Escombros y basura los volqueteros 

llegan a votar ese escombros para  que se actué pro que ese no es un botadero dentro del 

polígono queda en la mesa para que se desarrolle la gestión, se dejen vallas o visos de 

prohibido el botadero de escombros. 

 

IDIGER: para el desarrollo de las acciones de uso irregular la policía es la que desarrolla el 

comparendo de acuerdo al código de policía para el acto irregular con evidencia fotográfica 

se puede hacer la sanción y para ello se tiene que articular a la PONAL, UAESP ALCB y 

LIME. Se ha querido vincular a la SDSCJ para que ello contribuya a las acciones territoriales 

para las novedades de seguridad al interior del polígono y en los barrios aledaños. 

 

Samuel: ya se había desarrollado la denuncia a la SDA se debe hablar con la SDA se 

denuncian ya el tema de los escombros que se están tirando en la parte posterior de la 

subestación, como es posible que la policía estando ahí no se desarrolle ninguna acciones. 

Se debe Cerrar la Entrada de las Volquetas se debe cerrar el portón y buscar las acciones y 



la policía es la que debe hacer el control. Si está el CAI ellos deben obrar con seguimiento 

por que en su cara están desarrollando las acciones irregulares 

 

Se solicita el nombre de las personas que tomaron la denuncia y con ello hacer seguimiento 

a la denuncia 

Se solicita ALCB y SDA que se desarrolle un trabajo articulado para el tema. 

 

Humberto Oviedo: Del barrio santa Viviana se tienen los conceptos y la legalización dentro 

del proceso de la cartografía se quiere verificar que hay algunos predios que no se 

categorizaron y si están en riesgos. 

En el plano de loteo estaban los lotes de 6 por 12 pero se han presentado divido los lotes en 

dos se requiere des englobe y hay casos de los lotes semi esquineros se quieren salir a la 

vía principal y los lotes cambiaron la configuración de los lotes. Se deja el reporte de las 

novedades que se han tenido cambios y las zonas verdes no se dejaron por eso limitados y 

si es posible conservar las vías los espacios públicos para que se desarrollen las 

especificaciones. 

 

Se precisa la información que es lo solicitado por la SDP que se debe desarrollar con el fin 

de tener presente que herramienta se debe utilizar y si no hay hacer la solicitud como se 

indicó por parte de los lideres o la mesa. 

 

 
 

 

4. Programación de acciones Cartografía Social  
 
Se está desarrollando acciones coordinadas entre el IDPAC y la SDIS se están 
desarrollando accione articuladas de lo cual se proyecta los barrios priorizados por la mesa 
técnica de los cuales se tienen distribuidos en 8 grupos de los cuales cada entidad 
desarrolla el apadrinamiento de un grupo de barrios en total son 34 barrios. Se dan a 
conocer los barrios y las entidades y el apoyo de la metraes. Para el grupo 6 falta entidad. 
 
Son las zonas de afluencias que se requiere para el desarrollo del ejercicio de la cartografía 

social con el fin de realizar este trabajo se cuenta con el apoyo metodológico de SDIS para 

el día de hoy se quiere plantear acciones en un cronograma de trabajo para dar respuesta a 

las comunidades y necesidades, de acuerdo a los ejes propuestos por la mesa técnica para 

ello se da la palabra a José Frank machado 

 



José Frank machado. Hace su presentación y agradece la participación del desarrollo de la 

mesa donde se evidencia la diferencias de los ejes donde los abordajes son diferentes  para 

lo cual Se hacer la lectura de lo territorial y de las mesas de trabajo que componen los ejes 

 

Matriz Diagnostica – Las acciones que se vienen adelantando y que es importante dar a 

conocer en la mesa 

Se ha venido trabajando del aporte del eje hacia el escenario del eje entre el dialogo de las 

entidades que se puede hacer y que no se puede hacer el desarrollo de las acciones da 

lineamientos para el desarrollo  

 

Completar la matriz diagnostica y traes las acciones adelantando las diferentes entidades y 

es importante desarrollar en el ejecución de socialización, avance del aporte del eje hacia el 

escenario de la cartografía social Que se eta haciendo, como se debe hacer y cómo se debe 

hacer 

 

Es una precisión por ejes se proyecta la información por ejes. 

Esta es la propuesta de la mesa por ello es importante desarrollar la actualización en 

cartografía social que se abordaría por eje y unas preguntas a manera de preguntas o 

cuestionario se va a presentar la información con el fin de identificar las necesidades de los 

34 barrios como espacio de incidencia, actualizar cada una de las mesas desarrollar 

preguntas que se plantee en el marco de la línea base de trabajo la propuesta de la mesa la 

idea es consolidar las preguntas en camino a las metas. 

 

Se evidencias algunas acciones donde se hace la concertación con las entidades y directivas 

para concertar se surte el proceso de la cartografía. 

 

El siguiente paso es configurar las preguntas de los planos de legalización de las huertas y 

con ello se proyectaría las propuestas y con ello llegar a las negociaciones para visualizar 

las necesidades e intereses de las comunidades. 

Vinculas las preguntas con el fin de ir definiendo la base diagnostica de los 34 barrios. 

El interés de SDIS de trabajar los temas de soberanía alimentaria donde se puede revisar 

las huertas que ya existen y las que se puedan promover y revisando cada uno de los ítems 

la idea es profundizar sobre cada una de las líneas y para ello la SDIS está apoyando el 



desarrollo de las preguntas de lo cual se pone al servicio de la mesa para pulir el ejercicio 

de las preguntas. 

 

Cuando se tengan las preguntas se desarrollara un encuentro entre los ejes donde sale un 

instrumento donde cada una de las entidades madrinas de los territorios y cada uno de ellos 

quede claro con los 6 ejes y con ello proyectarlo y consolidar y de ahí se organiza los tiempo 

s y las horas del desarrollo de la cartografía para trabajarla en los 34 barrios. 

 

IDIGER, se aclara que el tema de la mesa son líneas muy concretas pero si se tiene sectores 

donde no se tiene conocimiento o incidencias en algunas zonas en otras zonas se han venido 

trabajando acciones territoriales por ejemplo las urbanizaciones son diferentes la 

configuración urbanísticas de los barrios de abordaje territorial el ejercicio es diferente en 

todos los territorios pueda que para algunos sectores no aplique las obras de mitigación pero 

aplique otros ejes y el tema ambiental es trasversal se obra de diferentes manera desde los 

componente de suelo agua aires es importante para el desarrollo de los entornos de las 

comunidades y hay interés de fortalecerá las comunidades de gestión de riesgos es un 

asunto de todos donde se ha iniciado el procesos de sensibilización y desarrollar el tema de 

interés en los territorios y la idea es desarrollar un proceso con las comunidades ejemplo se 

trabajó en san Lorenzo de la llanada se abordó algunos temas de gestión de riesgos . 

 

La idea es tener las propuestas completas por los territorios y llegar a la negociación con los 

directivos verificar que se puede hacer y determinar los tiempos a corto mediano y largo 

plazo en los trentaicuatro territorios. 

 

José Frank: se invita a las entidades y líderes de la mesa para que conozcan las dinámicas 

de la mesas y como se desarrollan los abordajes de las preguntas y con ello conocer la 

dinámica la reunión es mañana si pueden acompañar quedan invitados. Para con ello 

avanzar a la hora del desarrollo del ejercicio con la mesa. 

 

Se citará la reunión del eje con el fin de ampliar las preguntas para cartografía y cuales 

preguntas para la encuesta. 

Ejemplo de preguntas 

 



En su barrio hay procesos de reasentamiento?  

En su barrio hay cuerpos de agua? 

 

Esas serían las preguntas? 

 

José Frank: las preguntas serían más específica que se direccionaría para la encuesta y/o 

la cartografía. 

 

Raúl  Moreno SDA: se quiere potencializar los servicios de los ecosistemas, las huertas y se 

quiere evidenciar los tensionantes, como por ejemplo saber los parches como se hace para 

la apropiación de ellos en el territorio como se desarrollaría las acciones hay cosas 

cargorafiables hay cosas como lo de valor y así mismo llegar a la identifican de los 

tensionantes como el ganado contaminaciones las aguas y escombros etc. 

 

José Frank se aprovecha la ruta de trabajo propuesto por la mesa y con ello también definir 

las acciones por las entidades con los ejes sociales se recoge la información de realidades 

integrales que con la lectura social nos va permitir avanzar en las variables con el fin de 

identificarlas con un idioma común enmarcada en el plan de trabajo de la mesa técnica. 

Necesidades potencialidades y actores relevantes y que la posibilidad de respuesta desde 

la institucionalidad y las comunidades. 

 

IDIGER  si es posible ubicar en el DRIVE y con ello tener una lectura de la metodología y el 

hecho es construir con lo propuesto por las entidades y los líderes. 

 

Se propone el desarrollo de una fecha. 

 

Sandra Liliana: se sabe que el eje se había reunido se tienen unas preguntas con Ana María 

SDA, se debe desarrollar la identificación de las preguntas y con ello programar una fecha 

las preguntas deben ser las mismas de la cartografía y la encuesta para tener las lecturas 

territoriales. Programar para la próxima semana 

 

Se solicita a SDA consultar la pregunta ya abordadas para el ejercicio de la siguiente reunión. 

 



Se solicita propuestas de fechas, Luceri Segura Pide la Palabra. 

Se aclara que si se quedó en el desarrollo de las acciones por ejes y que posteriormente una 

propuesta conjunta y con ello hacer el abordaje en la cartográfica con el fin de tener la 

participación de mayor número de participación de la comunidad. 

 

Sandra Liliana Propone el 19 de agosto – ya agendado se plantea por parte de IDIGER el 

desarrollo de las acciones el 18 de agosto a las 2 pm 

 

Se aprueba el martes 18 de agosto a las 2 pm  

 

Se agradece la participación de todas las entidades y comunidad se espera cumplir con los 

compromisos del a mesa técnica se quiere mayor participación de los lideres para fortalecer 

la mesa técnica. 

 

Yadira Celi: Se recuerda el acompañamiento de las comunidades para el desarrollo de la 

siembra el día sábado. Por el sector de santa Viviana vista hermosa se invita a los líderes 

participantes. 

 

Se solicita el horario punto de encuentro para la comunidad pueda llegar al puntos y 

acompañar la siembra  

 

8:00 Quebrada de santo domingo y carbonera y el Espino I se estará desarrollando la labor. 

 

 

 

 
COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 
DIA MES AÑO 

Mesa tema de 

Cabras 

PONAL- SDA- 

IDPYBA- SEC 

GOB – ALCB- 

Pendiente 

coordinar 

  

Mesa 

Escombros 

ALCB – PONAL 

–SDA 

Pendiente 

coordinar 

  



Ocupación del 

Espacio Público 

Tres Reyes 2 

sector 

ALCB – PONAL Pendiente 

coordinar 

  

Mesa Eje 

Ambiental y de 

Gestión de 

Riesgos 

SDA- ALCB- 

SDHT - CVP- 

SDIS- IDPAC – 

JB – IDRD -  

18 08 2020 
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